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M INISTE RIO Instituto~ Nacionale!! de Ecucación Física y las enseñan-

laS que Imparten. dispuso que los alumnos de tales Ins-
o DE EDUCACION Y CIENCIA tit~tos que superara.n los estudios del primer ciclo obten-

drlan el título de Diplomado en Educación Física y los
.que superaran los del segundo ciclo el de Ucenciado

en Educación Física. equivalentes a los de Diplomado
.28359 REAL DECRETO 1423/1992, de 27 de y Ucenciado Universitario. respectivamente. .

.nClviembre, sobre incorporación a la Univer- Durante el. proceso de aplicación del citado Realsidad de las enseñanzas de Educación Física. ,. Decreto sucesivas Ordenes ministeriales y otras dispo-
.'. _r- siciones fueron regulando los aspectos académicos y

(-- El Real Decreto 790/1981. de 24 de abril. en desarro- administrativos, asi como la adscripción provisional de
\.,;,~ de la Ley 13/1980. de 31 de marzo. General de estos centros a las Universidades. de forma que se ha

la Cultura Física y del Deporte, y en relación con los venido produciendo una paulatina adaptación del régi-
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~en d~ los ~nstitutos de Educación Física al de los estu- la Ley qrg~nica 11/1983. de 25 'de agosto, de Refom
dIos .unlversltarlos.. .Unlversltarl.a, el presente Real Decreto y demás normé

~I~ embargo,. dIchos Institutos han estado vinculados a que se refiere el artículo sexto de la citada Ley Orgánic
organlca Y funcIona/mente a otros órganos distintos a
los de la Administración educativa, aunque se reservaron Artículo 2. Título.
al Ministerio de Educación y Ciencia ya las Universidades .,
a las que se encuentran adscritos provisionalmente las .1 Los alum~os que superen los estudios unlver~
competencias académicas. t~rios de EducacIón Física obtendrán el título de Licel

Posteriormente, la Ley 10/1990 de 15 de octubre clado en Educación Física, que tendrá carácter ofici¡
del Deporte, autoriza al Gobierno pa~a adecuar las ense: y va!ide~ ,en todo ~I territorio nacional y habilitará par
ñanzas de Educación Física que actualmente se imparten e! ejercicIo profesIonal de acuerdo con la normativ

en los Institutos Nacionales de Educación Física a lo vigente.
establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de .2. ~icho título será expedido por el Rector de J,
Reforma Universitaria. Universidad correspondiente, de acuerdo con lo dispue!

Esta adecuación lleva a la incorporación a la Uni- to en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto 1

versidad de las enseñanzas de la Educación Física como el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobn
enseñanzas. conducentes a la obtencióFl del tít~lo de o,bte,nción, expedic.ión y homologación de títulos univel
Licenciado en Educación Física. Ello obliga a que estas sltarlos y normas dictadas en su desarrollo.

enseñanzas deban ser impartidas de acuerdo con las , -exigencias propias de la formación universitaria, tanto ArtIculo 3. Acceso.

en lo que se refiere al profesorado, como a los centros 1 El I ~instalaciones. Por lo tanto es necesario fijar un plazo .; ,.acceso a, <:.Is estudIos universitarIOS de .Edu

, ~ra que tanto los Institutos de Educación Física actual- caclon Flslca se reg:ran por las .norma.s ge~er.ales vlgen

{ d .., I .'. tes para el acceso a los estudIOs UniVersitarIOS condu-
mente a scrltos prOVISlona mente. a las Universidades, centes a la obtención d I t' t I d L .. d U ..
como los Profesores que en ellos Imparten las actuales ..e I u o e IcenCla o mver

- d I 1 ' 1 d ' ' sltarlo,
ensenanzas, pue an a canzar os nlve es e exigencIa 2 L U .' d d ., .
del Real Decreto 557 / 1991 d 12 d b 1 -I ...as nlversl a es, en .at.enclon a la~ aptitudes

, ' .,e e a rl, que sen.a a indispensables para el aprendIzaje de las asIgnaturas o

los mlnlmos gen~rales (ratlo alum/:,o-Profesor,l?r,oporclón disci plinas
P ro pias de las ens - d Ed " F ' .

de Doctores. modulos de espacIos y superfIcIes), que ' ,en~~zas, ~, u~aclon ISI-
constituyen las condiciones básicas indispensables para c~, podran efectuar a qul~~es soliciten 1~lclar dichos estu-
garantizar ja igualdad de oportunidades en el servicio dios prueb,a~ de e,v.aluaclon de las aptltudes.pe~sonales

'bl' d I Ed ., s , ., .para la actividad flslca y el deporte que, en nmgun caso,
p.u ICO e a. ucaclon uperlor e':1 condlclone~ sufl- consistirán en pruebas de conocimiento y sólo otorgarán
c.,ent.e,s de ~alld~d, ~anto de la docencIa como de la Inves- la calificación de apto o no a ptotlgaclon universitarIas. ' ,

.En tanto,}a~ Univ~rsidades" de acl;Jerdo c::o.~ la Entidad Artículo 4. Planes de estudios -tItular, podran ImpartIr o autorizar la Impartlclon de estas .

enseñanzas en los actl;Jales Institutos de Ed,:,cación Físi- Los planes de estudios a cursar para la obtención
ca, con el personal de estos centros, mantenIendo, hasta del título oficial de Licenciado en Educacíón Física serán
la aprobacíón. de los nuevos planes de estudios. los aprobados por las Universidades y homologados por el
actualmente vlgent.es. .'. .Consejo de Universidades, de conformidad con lo esta-

Una vez producida la IntegracIón de los InstItutos de blecido en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica
Educación Física a las Universidades, el profesorado y 11/1983. de 25 de agosto y en el Real Decreto
pers.°':1al de Adm.inist~ación y Servicios pasará a prestar 1497/1987, de 27 de noviembre.
servIcIo en la UniversIdad, de acuerdo con lo dispuesto

~ el ~resente Real Dec!eto, sin perjuicio d~ las con-.- Disposición adicional primera. DerecHos de los titula.
\Jtenclas de las Comunidades Autónomas tltutares de dos actuales.
Institutos de Educación Física,

En todo caso, los actuales Ucenciados en Educación 1. Quienes astén en posesión del título de Licen-.
Física tendrán los mismos derechos que quienes obten- ciado en Educación Física a que se refiere el artículo
gan el nuevo título universitario, de carácter oficial y 5:3 del Real De~retc? 790/1981, de 24 de abril, u obtu-
validez en todo el territorio nacional que se establece vieran la convalIdación académica del título de Profesor
en el presente Real Decreto, respetán'dose los derechos. d.e E~ucaación F~sica en aplicación de la disposición tran-
tanto de los titulados por planes de estudios anteriores sltorla 4. de dicho Real Decreto, en el plazo señalado
al Real Decreto 790/1981, de 24 de abril, como los en la Orden de. 2~ de abril de 1987, tendrán idénticos
de los actuales Diplomados en Educación Física. título derecho~ academlcos y profesionales que quienes obten-
que se suprime, así como los de los alumnos que actual- gan el titulo a que se refiere el artículo 2 del presente
mente cursan sus estudios en los repetidos Institutos Real Decret~.
de Educación Física. 2. Los titulares conforme a planes de estudios ante-

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación riores al Real Decreto 790/1981, de 24 de abril, a que
y Ciencia, previo informe de las Comunidades Autóno- se re;fiere la disposición a~icional del mismo" mantendrán
mas de Andalucía, Canarias, Cataluña, Galicia, País Vasco los aerechos que en la misma se le reconocIeron.

y Valencia; de la Comisión Superior de Personal y del ." , ...
Consejo de Universidades. de acuerdo con el Consejo DlsposlclCr: ,adlc:'~nal segunda. Titulo de Diplomado en
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros Educaclon Flslca.

en su reunión del dia 27 de noviembre de 1992, A partir de la entrada en vigor del presente Real Decre-

to, dejará de expedirse el título de Diplomado en Edu-
D I S P O N G O: cación Física e3tablecido en el artículo 5.2 del Real

Decreto 790/1981, de 24 de abril. No obstante. quienes
Artículo 1, Enseñanzas. hayan superado las enseñanzas de prim'3r ciclo de Edu-

cación Física. conforme a los actuales planes de estudios
Las enseñanzas de Educación Física se desarrollarán debidamente aprobados, con anterioridad a la entrada

en las Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en en vigor del presente Real Decreto o se encuentren ma
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triculados en las mismas en el curso 1992-1993. podrán de los Institutos de Educación Física debidamente a~
optar al referido título de Diplomado en Educación Física. bados.. ..: .'
de acuerdo con la normativa hasta ahora vigente. en .o 0-'- .'--o '; -'..' .
el plazo de cinco años contados a partir de la en.trada DISposlClon tra~sltona.qulnta. .Alumnos.
en vigor del pres~nte Real De~reto. ,manteniendo los '~LOs áiumnos ':q~e actualmente cursan sus estuCf
derechos actuales Inherentes a dicho titulo. en los Institutos de Educación Física mantendrán;
Disposición transitoria primera, Integración o adscrip- de~ec::hos q~e correspondan conforme al plan de estu_~¡

-, d ,l' O' d -y reglmen vigentes.clon e,lmUva e ensenanzas y centros, ,
1. Con ante'rioridad al 1 de octubre de 1997. si Disposición derogatoria única, Cláusula derogatoria.

se cumplen las previsiones del a~ículo 16.~ .del Roe,al Queda derogado el Re~1 Decreto 790/1981. de :
Decreto 557/199 1. d,e 12 doe abril. .I.a Admlnlst~ac!c:'n de abril. regulador de los Institutos Nacionales de Ed
c°r'!1I?~tente procedera a la Integ~aclon o adscrlpc!c:'n cación Física. y demás disposiciones de igualo inferi
d.e~lnltlva. en su caso. de las. ensenanzas de ~duca.cl.on rango. en cuanto se opongan a lo dispuesto en el pr
Flslca y de los ac~uales InstItutos de ~duc~clón Flslca sente Real Decreto. '. -
en que éstas se Imparten. en las Universidades que -..
corr~sponda. previ,! acuerdo. de éstas. a los efectos esta- Disposición finar única. Habilitación para el desairoJ
blecldos en los artlculos 9, 58.5 y concordantes de ~a reglamentario. ::.. Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto: : --, -o.

.2. Hasta la integración o adscripción definitiva indi- .Por los Ministros de o Educación V Ciencia y de Eci

cada en el apartado anterior, seguirán en vigor los con- nomía y Hacienda. sin perjuicio de las atribuciones prl
~ ve ni os de tercer ciclo relacionados con la educación físi- piasde las Comunidades Autónomas con competencia

ca a que se refiere la disposición transitoria 4.a de la en materia de enseñanza superior. se dictarán las di:
Ley 10/1990. de 15 de octubre, del Deporte. posiciones y adoptarán las medidas legales y presupue!
f~ ..tarias oportunas. para el desarrollo y aplicación de I1
~"Sposición transitoria segunda. Incorporación del per- dispuesto en este Real Decreto. --.'

sonal. ~ Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1992.
1. En el momento de la integración a que se refiere , -o. -,.,

la disposición anterior. el profesorado y personal de JUAN CARLOS R.

Administración y servicios de los Institutos de Educación El Ministro de Educación yCiencia.
Física pasarán a prestar servicios en la Universidad que ALfREDO PEAEZ RUBALCABA' .

.corresponda. ...'...~...ol -.'. .."...'.
2. La incorporación del profesorado se producirá en "0 :.'. ,";. 0'_. .,. .' -'.'. "':-el régimen jurídico y de dedicación que proceda. El per- ..' ..

sonal de administración y servicios que tenga la con-
dición de funcionario pasará a prestar servicio en las
Universidades en situación de servicio activo en sus Cuer-
pos o Escalas. El personal laboral pasará a prestarservicios en la Universidad que corresponda. .

3. En el supuesto de Institutos de Educación Física.
cuya titularidad ostenten Comunidades Autónomas. se
estará a las disposiciones dictadas por la respectiva
Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competen-
c;ias. "-. 'o:..; Disposición transitoria tercera. Dotaciones presupues-

Otarias...
En el momento de la integración a que se refiere

la disposición transitoria primera. se transferirán a las
Universidades respectivas las dotaciones presupuesta-
rias que figuren en los Presupuestos Generales del Esta-
do para la financiación de las enseñanzas y centros
correspondientes. que integrarán la subvención anual
prevista en el artículo 5403. a), de la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Disposición transitoria cuarta. Enseñanzas y planes de
estudios. '

1. En virtud de lo establecido en el artículo 1 del
presente Real Decreto y h~~ta ta~tt?,se produce la. efec-
tiva integración o adscrlpclon de~lnltlva de los Institutos
de Educación Física a las Universidades, de acuerdo con
lo establecido en las disposiciones anteriores, éstas
podrán impartir o autorizar la impartición de las ~nse-
ñanzas en aquellos Institutos con el person~1 prop~o de
estos centros. previo acuerdo con la Entidad tItular

correspondiente.2. Hasta el momento en que se haga efectivo lo
dispuesto en el .artículo 4 del presente Real Decre.to.
mantendrán su vIgencia los actuales planes de estudIos


